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tiseis de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta y tres. 
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

1'; Mariano Argilello, asistido de los Secretarios 
81 Honorables Senadores Dr. Alberto Argfiello 

Vidaurre y don Pablo Rener, primero y se· 
gundo, respectivamente. 

Concurrieron además, Jos Honorables Se· 
81 nadores Argfiello Bolaftos, Castillo C., Cruz 
85 Porru, Debayle, Delgadillo Cole, Oallard, 

Manzanares, Qulntanilla, Sánchez B. y Zela· 
86 ya C. 

l o.-Se abrió la sesión. 
20.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 86 anterior. 
Jo.-Se leyeron y _aprobaron los autógra· 

86 fos de la Resolución No. 30 por la cual se 
87 aprueba la Memoria del Ministerio de Rela· 
87 ciones Exteriores que comprende los actos 

realizados por ese Ministerio durante el ano 
de 1951. 

4o.-Se leyeron y aprobaron los autógra· 88 fos del Decreto No. 74 por el cual se retor· 
90 man varios artfculos del Código de Proce· 

dimlento Civil. 
5o.-Se leyó tarjeta de dona Lola v. de 

g'f Sevilla e hijos, agradecienno a esta Cámara 
el ~vfo de su ofrenda floral en ocasión del 
fallecimiento de su esposo y padre respecti· 

91 vamente, Ingeniero don J. Ramón Sevilla. 
60.-Se levantó la sesión citando el Sr. 

Presidente para celebrar la próxima a las 
92 cuatro de la tarde de hoy. 

Mariano Argüe/lo 
92 Presidente 
92 . 
95 Alberto Argüe/lo Vidaurre 
: Secretario, 

Pablo Rentr 
Secretarlo. 

96 
96 PODER EJECUTIVO 

8abarnaoi6n r Anexo• 

Contralor(a Especial de Cuentas Locales. 

Cuadragésima Segunda Sesión de la' Cá· 
mara del Senado, corresdondiente a las 
ordinarias del tercer per(odo constitucio
nal del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las once y treinta 
minutos de la maftana del df a jueves vcin· 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., dos de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y tres. Las nueve de la maftana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa, don David Castrillo M., la cuenta de 
la Tesorerfa Municipal de Palacagilina, De
partamento de Madriz, que el seftor Elfas 
Iglesias, mayor de de edad, casado, agricultor .. 
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y de aquel domicilio, llevó durante el perfo· 
do de julio a Diciembre de mil novecientos 
cincuenta; 

tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami-

Resulta: tador judicial, en nombre de la República de 
Que según estado de Caja, que corre al Nicaragua, definitivamente, ~ 

folio 3-A, hubo un movimiento de Ingresos Falla: 
y Egresos de Un Mil Noventa y Cinco Cór· • Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
dobas y Tres Centavos (<e 1,095.03), inclu· nada es buena, y por consiguiente se aprue· 
yendo los términos de apertura y cierre; y ba, quedando el seftor Elfas Iglesias, de cali· 

Considerando: dades conocidas en autos, junto con su fia· 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad mi. dor solidario, libres y solventes, tanto con 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
1 
ias Rentas del lO°lo de Sanidad como con 

tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor las del Tesoro Municipal de Palacagilina, 
Jefe de esta Sala, como consta en el auto de Departamento de Madriz, por lo que hace al · 
las diez de la maftana del tres de Diciembre perfodo de julio a Diciembre de mil nove· 
de mil novecientos cincuenta y dos, con el cientos cincuenta. Extendiéndole previa 
pliego de reparos pendiente, y este funciona· soiicitud, copia de esta resolución al seftor 
rio en auto de las diez y quince minutos de Iglesias para que le sirva de suficiente fini· 
la maftana del mismo día y ano, dispuso que quito. Eximiéndole del pago del Impuesto 
las presentes diligencias pasaran para los de Timbres Fiscalesl de conformidad con 
efectos de Ja Tramitación judicial, por lo Art. Jo., del Decreto Legislativo No. 115 del 
que al reverso de mismo folio 9, se próveyó 12 de Junio de 1941. 
el auto en que se declara ábierto el perlo· Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
do judicial de esta cuenta; y Gaceta> y archfvese.-Guillermo A. Ramf-

. Considerando: rez, Tramitador Judicial.-H. Saballos O., 

Que en escrito del diez y ocho de Diciem· Secretario. 
bre de mil novecientos cincuenta y dos,folio 
13, el senor Felipe Benavides, en su ca,ácter Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
dió se le mandase a tener por personado en N., ocho de Octubre de mil novecientos cin· 
las presentes diligencias, como apoderado cuenta Y tres. Las once de la maftana. 
del seftor Ellas Iglesias, presentando como Examinada que fue por el Contador de 
prueba de su legitima personería, copia del Glosa don julio C. González, la cuenta de 
poder original suscrito a su4avor, pidiendo la Tesorerla Municipal de Muy Muy, Depar
por último se mandase a correr los traslados lamento de Matagalpa, que el seftor Ramón 
de ley a las partes; y - Outiérrez SIA. mayor de edad, casado, agri-

Considerando: cultor y de aquel domicilio, llevó durante el 
Que habiendo presentado correcta la periodo de julio a. Diciembre de mil nove

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· cientos·cuarentiocho; 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 Resulta: 
de Septiembre de f 946, por valor de Dos- Que según Estado de Caja que corre al fo. 
cientos Treinta y Tres Córdobas y Cuarenta lio 7, hubo un movimiento de Ingresos y 

y Ocho Centavos (<I: 233.48), que acusa te. Egresos de Cinco Mil Cuatrocientos Ochen· 
ner como existencia al 31 de Diciembre de ta y Seis Córdobas y Quince Centavos .... 
mil novecientos cincuenta. Aprobación del (~ 5,486.lS), incluyendo los términos de 
seftor Supervisor del 100/o de Sanidad in- apertura y cierre; y -
serta al folio 10, de este Expediente; y Considerando: 

Considerando: Que habiéndose terminado la diosa Admi. 
Qde habiéndose desvanecido en la Glosa nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 

judicial todos los reparos formulados a la tuvo a su cargo, la dió en traslado al seftor 
presente cuenta, y no habiendo ningún car· jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
go pendiente, el Defensor de Oficio, seftor las ocho de la maftana del veintiuno . de 
Benavides S., en escrito del veintitrés de Julio junio de mil novecientos cincuenta y uno, 
de mil novecientos cincuenta y tres, folio con cuatro reparos pendientes, y este fun-
15, pide llamar a autos y dictar sentencia de cionario en auto de las ocho y media de la 
solvencia a favor del seftor Elias Iglesias, y maftana del mismo dfa y aftD, dispuso que 
ofda la opinión del senor Fiscal General las presentes· diligencias pasaran para los 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe· efectos de la Trómitación judicial, por lo 
dimen to como puede verse al reverso del que al reverso del mismo folio 17, sé preveyó 
folio 15; y el auto en que se declara abierto el periodo 

Por Tanto Judicial de esta cuenta, y en último auto de 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· las siete y cincuenta minutos de la maftana 

tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de del uno de Octubre de mil novecientos cin· 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen- cuenta y dos, folio 20, el Sr. jefe de esta Sala 
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ordenó que el presente Juicio pasara al sus- Cópiese, notiffquese, publfquese, en cLa 
crito para su continuación y fallo definitivo; y Caceta., y archfvese.-Guillermo A. Ramí-

Considerando: rez, Tramitador judicial.- Hipólito Saballos 
Qué en escrito del seis de Septiembre de O., Srio. 

mil novecientos cincuenta y uno, folio 10, el , 
seftor Ricardo Barreto P., en su carácter de Contraloría Especial de Cuentas Locales • 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
se le m'andase a tener por personado en las N., dos de Septiembre de mil novecientos 
presentes diligencias, como apoderado del cincuenta y tres. Las diez de la maftana. 
seftor Ramón Outiérrez, presentado como Examinada que fue por el ex-Contador de 
prueba de su legitima personeria copia Glosa, juan Aburto h., la cuenta de la Teso· 
del poder original suscrito a su favor, pi· reria Municipal de Cárdenas, Departamen· 
diendo por último se mandase a correr los to de Rivas, que el senor Alberto Cruz L., 
traslados de ley a las partes; y mayor de edad, casado, negociante y de 

Considerando: aquel domicilio, llevó durante los meses de 
Que habiéndose presentado correcta la julio a Diciembre de mil novecientos cua

cuenta del 100/o de Sanidad y de conformidad renta y seis; 
con Decreto Legislativo No. 473 de 13 Sep· Resulta: 
tiembre de 1946, por valor de Trescientos Que según estado de Caja, que corre al 
Cinco Córdobas y Ochenta y Ocho Centa- folio 9, hubo un movimiento de Ingresos y 
vos (fi 305.88), que acusa tener como exis· Egresos de Novecientos Veinticuatro Córdo· 
tencia al 31 éfe Diciembre de mil novecientos bas y Setenta y Tres Centavos <<i 924.73), 
cuarenta y ocho. Aprobación del seftor Su- incluyendo los términos de apertura y cie· 
pervisor del lO°le de Sanidad inserta al folio rre; y -
23 de este expediente; y Considerando: 

Considerando: • Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 
Que habiéndose desvartecido en h• Glosa ministrativa de esta cuenta,, el Contador que 

Administrati~ y judicial todos los reparos la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
formulados a la presente cuenta, y no ha· jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor las ocho de la maftana del trece de Enero 
de Oficio seftor Barreto P., en escrito del de mil novecientos cuarenta y ocho, con el 
treinta de Enero de mil novecientos clncuen- pliego de reparos pendientes, y este funcio· 
ta y tres, folio 24, pide llamar a autos y die· norio en auto de las once de la maftana del 
tar sentencia de solvencia a favor del seftor catorce de' Enero del mismo ano, dispuso 
Ramón Outiérrez, y ofda la opinión del que las presentes dilegencias pasaran para 
seftor fiscal General de Hacienda, er.tá de los efectos de la Tramitación judicial, por lo 
acuerdo con dicho pedimento, como puede que al pie del mismo folio 6, se proveyó el 
verse al reverso del folio 24; y • auto en que se declara abierto el período Ju· 

Por Tanto: dicial de esta cuenta y en último auto de las 
Con tales antecedentes, corridos los trá· nueve de la maftana del dos de Akosto de 

miles de derecho, con apoyo der Articulo mil novecientos cincuenta y dos, folio 10, el • 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de seftor jefe de esta Sala ordenó que el pre· 
Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899, se· sente juicio pasara al suscrito para su conti· 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo nuación y fallo definitivo; y 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· Considerando: 
dor Tramitador judicial, en nombre de la Que en escrito del tres de febrero de 
República de Nicaragua, definitivamente, mil novecientos .cuarenta y ocho, folio 8, el 

falla: , seftor Felipe Benavides S., en su carácter de 
Que esta cuenta tal' como se deja relacio· Defensor de Oficio de Cuentadantes, pedió 

nada es buena, y por consiguiente se apl'1le· se le mandase a tener por personado en las 
ba, quedando el seftor Ramón Gutiérrez, presentes diligencias, como apoderado del 
de calidades conocidas en autos, junto con seftor Alberto Cruz L., presentando como 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto prueba de su legitima personeria, copia del 
las rentas del 10% de Sanidad como con las poder original suscrito a su favor,· pidiendo 
del Tesoro Municipal de Muy Muy, Depar· por último se mandase a correr los trasla· 
tamento de Matagalpa, por lo que hace al dos de ley a las partes¡ y 
periodo de julio a Diciembre de mil nove· Considerando: 
cientos cuarenta y ocho. Extendiéndole pre- Que habiéndose· presentado correclA 111 
via solicitud, al seftor Outiérrez, copia de cuenta del 10% de Sanidad y de conformidad 
esta resolución para que le sirva de ·suficiente con Decreto Legislativo No. 473de13 de Sep
finiquito. Eximiéndole del pago del Impuesto 

1 
tiembre de 1946, por valor de Trescientos 

de Timbres fiscales, de conformidad con 1 Treinta y Cinco Córdobas y Noventa y Nueve 
~ Art. Jo., del Decreto Legislativo No. 115 del! Centavos (CJ 335.99), que acusa tener como 

12 de Junio de 1941. existencia al 31 de Diciembre de mil nove· 
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cientos cuarenta y seis. Aprobación del se
nor Supervisor del 1 O°lo de Sanidad al folio 
2, de este expediente; y 

Considerando: . 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

judicial, todos los reparos formulados~ la 
presente...cuenta, y no habiendo ningún car
go pendiente, el Defensor de Oficio, seftor 
Benavides S., en escrito del cinco de febre
ro de mil novecientos cincuenta y tres, folio 
11, pide llamar a autos dictar sentencia de 
solvencia a favor del seftor Alberto Cruz L., 
y of da la opinión del seftor Fiscal General de 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi
mento como puede verse al reverso del fo. 
lio 11; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899, se
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seflor Alberto Cruz L., de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes tanto con 
las rentas del IO°lo de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Cárdenas, De· 
partamento de Rivas, por lo que hace a los 
meses de julio a Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y seis. Extendiéndole previa 
solicitud, copia de esta resolución al Sr. Cruz 
L., para que le sirva de suficiente finiquito. 
Eximiéndole del pago del Impuesto Tím-

·-:- bres fiscales, de conformidad con Art. 3o., 
del Decreto Legislativo No. 115 de 12 de 
Junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta> y archfvese.-Guillermo A. Ramfrez, 
Tramitador Judicial.-Hipólito Saballos O., 
Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas locales. 
Sala del Tribunal Cuentas. Managua~ D. N., 
veintitres de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta y tres~ Las nueve de la manan a. 

Examinada que fué -1a cuenta la Tesorerfa 
Municipal de Catarina, Departamento de 
Masaya, que el senor Manuel Guerrero M., 
mayor de edad, casado, agricultor y de aquel 

• domicilio, llevó como Tesorero Municipal 
durante el periodo de julio a Diciembre de 
mil:novecientos cincuenta y dos. 

Resulta: 
Que según Cuadro Demostrativo de Caja, 

que corre al folio 3, de este expediente, hubo 
un movimiento de Ingresos y Egresos duran
te el periodo indicado de Tres Mil Ocho
cientos Once Córdobas con Veintiocho 

Centavos (~ 3,811.28), incluyendo los tér
minos iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administrati

va de esta cuenta, el Contador que la tuvo a 
a su cargo, Sr. David Castrillo, la dió en tras· 
lado al seftor Contralor de Cuentas Locales, 
según auto de las once maftana del veinti 
seis de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres, folio 8, y este funcionario dispuso en 
última instancia que las presentes diligen
cias fueran pasadas al suscrito, para los efec
tos de la Glosa judicial, hasta su respectivo 
Fallo, todo de conformidad por auto de las 
once y media de la maftana del mismo 
dfa y ano, por lo_ que al reverso del mismo 
folio, se puso el cúmplase de ley y se abre 
el período Judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que por escrito de primero de junio de 

mil novecientos cincuenta y tres, folio 10, 'el 
seftor Felipe Benavides, en su carácter de 
.Defensor de Oficio, de Cuentadantes, pidió 
se le mandase tener por personado en las 
presente diligencias como apoderado del se
ftor Manuel Guerrero M., presentando corno 
prueba de su legitima personerfa, copia del 
poder original otorgado a su favor, mandán
dose tomar razón en autos del poder presen
do por el petente y dando los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
Que &egún Cuadro Demostrativo del 10% 

de Sanidad y Decreto Legislativo No. 473 de 
13 de Septiembre de 1946, la existencia af 
treinta y uno de Diciembre de mil novecien
tos cincuenta y dos, es de Setecientos Cinco 
Córdobas y Diez y Siete Centavos ....... . 
( CS 705.17). Aprobación del seftor Super
visor se agrega al folio 13; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecidos los repa

ros formuJados a la presente cuenta en la 
Glosa Judicial, y no habiendo ningún cargo 
pendiente el Defensor de Oficio, senor Be
navides, por escrito del veintiuno de Sep· 
tiembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
folio 14, pide llamar a autos para dictar sen
ten~a de solvencia a favor de su presentado 
seftor Guerrero M., y ofda la opinión del se
ftor fiscal Oeneral de Hacienda, al devolver 
traslado con fecha de este mismo dfa, está 
de acuerdo con dicho pedimento ordenan
do dictar la correspondient~ sentencia; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal · de 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador Tramitador, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 
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Falla: 1 dad, y con Jos del Tesoro Municipal, por el 
Que estando correcta la cuenta presenta· período indic!ldo, cuarto de su actuación en 

da por el seftor Manuel Ouecrero M., de tal cargo. Lfbrese copia de esta resolución 
calidades conocidas que llevó en su carácter para que le sirva' de suficiente finiquito, que
de Tesorero Municipal de Catarina, Departa- dando exento de timbres y papet sellado por 
mento de Masaya, durante el semestre de este período. 
julio a Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y dos, ésta se aprueba_quedando de 
consiguiente él y su fiador solidario libres y 
solventes, con los fondos del 10% de Sani· 

Cópiese, notiff quese, publíquese en cla 
Gaceta• y archfvese.-Oonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., S~io. 

No 894 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico. Aprobar en la forma siguiente, la disposición que dice: 

No. 44 
La Corporación Municipal de juigalpa, en uso de sus facultades, y 

Considerando: 
Que la adquisición de placas para vehfculos del próximq ano de 1954, ha causado 

a esta Corporación mayores gastos que en anos anteriores, por el aumento de precios 
mant'!nidos por los industriales encargados._de su confección, y que por consiguiente ts 
necesario nivelar estos gastos elevando en proporción su valor a los dueftos de vehículos. 

. Acuerda: 
lo.-Las fracciones 162 y siguientes del Plan de Arbitrios de esta Municipalidad, 

se leerán así: - Anual o 
Matricula 

162-Automóviles, camiones, camionetas, autobuses o 
jeeps · <e 20.00 

163~Motocibletas o motonetas 12.00 

Mensual Varios 
Placa 

164-Bicicletas 5.00 ~ . 6.00 
165-Coches 3.00 ~ 1.00 6.00 
166 Carretas, carretones o pipas, particulares 3.00 5.00 '· 
167-Pipas expendedoras de agua 3.00 5.00 5.00 
168-Trailers, de una tonelada o menos 5.00 5.00 
169-Trailers, de más de una tonelada 10.00 5.00 
170-0tros vehículos · 2 00 4.00 

2º. - Elévese al conocimiento del Supremo Oobierno para su aprobación, y surtirá 
sus efectos legales a partir del primero de EnerD próximo.· 

Juigalpa, quince de Diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.-fg. Barquero.
Eudoro Suárez A.· José Anrelio AveUs.-josé Santos Cisne M., Srio. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Managua, D. N., 19 de Diciembre de 1953.
SOMOZA-EI Ministro de la Gobernación, M. Salmerón. 

No.· 895 · 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Anico.-Aprobar en Ja forma siguiente, la disposición que dice: 
cla Corporación Municipal de Chichigalpa, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
t o.-Adicionar al Plan de Arbitrios vigente de esta Corporación Municipal, la si

guiente fracción: 
_ Anual o " • 
Matricula Mensual varios 

115a-Productos del pafs, gén·eros, ropa hecha, artículos 
industriales, bebidas refrescantes o espirituosas, 
y cualquier otro artfculo similar, cada 50 kilos o 
frKcih ~ . ~ Q~ 

20.-Elévese al conocimiento del Suprtmo Oobiemo, para su aprobación y demás 
efectos. 

Chichigalpa, cuatro de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Augusto Te· 
rán M.-Ernesto Blandón R.-f. C. Ballesteros.-jesús Solano Cerda, Sri o. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Managua, D. N., 1 de Enero de 1954.-SOMO· 
ZA.-~I .~i-~,is1.r9 ~~ ,la Qo~~rn~~ión, M. Salmerón. 
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Ral1cion11 Exlerior11 

No. 2 ·• 
El P~sidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al Doctor julio C. 

Quintana, Consejero de la Embajada de Ni
caragua en los Estados Unidos de América, 
con el sueldo mensual a dicho cargo asigna 
el Presupuesto General de Gastos vigente, 
Trtulo V1 Capitulo 11. 

Segundo:-EI presente Acuerdo ~urtirá 
sus efectos a partir de la fecha en que el 
nombrado, Doctor julio C. Quintana, co
mience a desempeftar sus funciones. 

1 1 
La Sra. Valladares Marín se compromete 

a hacer por su cuenta cualesquiera repara
ciones que necesite el local, en el transcurso 
de este arriendo, y a pagar los impuestos que 
lo afecten, establecidos o por establecerse, 
sean éstos de carácter fiscal, municipal o 
de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a la Sra. Valladares 

de Marfn, en virtud de este Contrato, una 
cuota mensual de Treinta Córdobas ..•.• 
((J 30 00), que afectará el Título XVI, Capítu
lo XIII, del Presupuesto General de Gastos 
vigente, y que la arrendadora recibirá de la 
Administración de Rentas de Ocotal. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- 1 V 
nagua, D. N., siete de Enero de mil nove- La duración del presente Contrato será de 
cientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA.- un ano, a partir del primero de julio de 
El Ministro de Estado en el Despacho de 1953; pero el Gobierno se reserva el de
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. -recho de rescindirlo cuando lo crea conve-

No. 3 
El Presidente de la Repliblica, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar a los senores don 

Horacio A. Wheelock y Doctor jorge Isaac 
Montealegre, Presidente y Secretario, respec
tivamente, de la Sociedad Cooperativa Anó
nima de Cafeteros de Nicaragua, Delegados 
de Nicaragua al Congreso Mundial del Café 
y Exposición Cafetera Internacional, que se 
realizarán en Curitiba, Estado de Paraná, 
Estados Unidos del Brasil, del 14 al 22 de 
Enero en curso. 

Segundo:-La trascripción del Acuerdo 
servirá a los seftores nombrados, para acre
ditar sus respectivas representaciones. 

Comuníquese.- Casa Presidencial. ·-Ma· 
nagua, D. N., ocho de Enero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA. 
- El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Guerra, Marina y Aviación 

J. D. Garcfa M., Coronel G.N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Romelia 
Valladares de Marfn, en actuación personal 
por otra, convenimos en el siguiente Con
trato: 

niente a sus intereses. 
En fe.lo cual, fjrmamos cinco tantos de un 

mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los diez días del mes de julio de mil 
novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Garcfa 
M., Coronel G. N., Director General de Co· 
municaciones.-(f) Romelia Valladare~ Ma
rfn. 

No. 129-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede . 

Comuníquese. -Casa Presidencial.··Mana
gua, DN., 14 de Diciembre de 1953.···(f) SO· 
MOZA. - El Ministro de la Guerra, y A· 
nexos (f) francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

Hacienda y Crédito Público 

No. 19 
Presidencia de la República, 

Considerando: 
Que en comunicación No. 477 de 21 de 

Octubre de 1953 el seftor Emilio Olivares 
P., Admirtistrador de Rentas del Departa
mento de Managua, se dirigió al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público en solicitud 
de que se le bonifique el Reparo No. 39 que 
le formuló el Tribunal de Cuentas por falta 
de pago del Impuesto de Desayuno Escolar 
del Cine América, de esta capital, en los pe-
riodos de julio a Diciembre de 1947 y de 

La Sra. Valladares Marín da en arriendo al Enero a junio de 1948, que en aquel tiempo 
Gobierno una pieza de la casa que posee en pertenecía al seftor Juan Manuel Morales, 
Quilalí, Departamento de Nueva Segovia, ya difunto,_ reparo que asciende a (J 3,841.75. 
para local de la Oficina de Comunicaciones Que habiendo demostrado el seftor Oliva-
de aquel lugar. res que en varias ocasiones hizo excitativas 

1 
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al senor Morales para que se presentaca a 
enterar.dicho impuesto y del pedimento que 
hizo a la Dirección de Ingresos para que se 
ejecutara al senor Morales¡ no se pudo con
seguir dicho objeto y el deudor al Fisco se 
fué para los Estados Unidos de América, 
donde falleció. 

Y siendo que el senor A~ministrador de 
Rentas mencionado hizo todo lo que estuvo 
de su parte para que se enterara el dinero 
al Fisco y que el Deudor ya falleció, con 
apoyo en la Ley de Bonificaciones de 15 de 
F_ebrero de 1922, 

Acuerda: 

Bonificar al senor Emilio Olivares P., en 
su calidad de Administrador de Rentas del 
Departamento de Managua, la cantidad de 
tres mil ochocientos cuarenta y un córdobas 
y setenta y cinco centavos ((f: 3,841.75) a 
que ascendió el" Reparo No. 39 de la Glosa 
Adicional en el juicio a su cargo que llevó 
durante el semestre de Enero a Junio de 
1950, cantidad que corresponde al impuesto 
de Desayuno Escolar no enterado por el pro
pietario del Cine América, de Managua, en 
los periodos de julio a Diciembre de 1947 y 
de Enero a junio de 1948. 

Comuniquese -Casa ' Presidencial.--Ma· 
nagua, D.N., a los trece días del mes de No
viembre de mil novecientos cincuenta y tres. 
-(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú· 
blica.--(f) Rafael A. Huezo, Ministro de Es
tado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. 

No. 158 
El Presidente de la República, . 

Vista la solicitud que con fecha 11 de Di
ciembre corriente, introdujo al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, el seftor Admi
nistrador de Rentas de Managua, don Emi
lio Olivares P., 

Acuerda: 

Conceder dos meses de permiso, con go· 
ce de sueldo, a don Miguel Angel Medina, 
Intendente del edificio de la Administración 
de Rentas de Managua, por motivo de salud; 
dejando en su lug1r y bajo su propia res
ponsabilidad, a don Remigio Rodrfguez, 
Portero de la Sección Caja de esa Adminis
tración, sin sueldo adicional. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
n~gua, D.N., Dic. 12/53.-(f) A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-(f) Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público. 

La Voz de Nicaragua, que en adelante se 
denominarán e La Empresa', por una parte; 
y el Gobierno de Nicaragua, por medio de 
la Dirección General del Impuesto Sobre la 
Renta, que en adelante se denominará cEI 
Anunciante•, hemos convenido en celebrar, 
como en efecto celebramos, el siguiente 
Contrato: 

1 
La Empresa se obliga a trasmitir en sus 

Ondas Comerciales, la publicidad indicada 
en la cláusula 111, por el término de indefini
do a partir de esta fecha. 

11 
Este contrato se considerará prorrog11do 

por igual término si el Anunciante no avisa
re a la Empresa, por escrito, por lo menos 
quince días antes de· su vencimiento, su de
seo de concluirlo. 

111 
.·El anuncio se hará según los pormenores 

sigui en.tes: 
Textos o cul'las (cuatro) 4. 
Divulgación de la Obra Administrativa del 

Gobierno del Oral. A. Somoza, en el ramo 
del Impuesto Sobre la Renta. 

IV 
. El anunciante pagará a la Empresa por el 

servicio mencionado, a la presentación del 
recibo correspondiente, la cantidad de Cien
to Cincuenta Córdobas el dia último de ca
da mes, que se imputarán al inciso .d), Título 
VII, Capitulo XVIII, del Presupuesto General 
de Gastos vigente. 

V 
Es potestativo de el Anunciante dar por 

concluido y sin ningún valor ni efecto este 
Contrato en caso de incumplimiento de la 
Empresa, salv.o caso fortuito o fuerza mayor, 
er1 cuyo caso el tiempo perdido se repondrá 
al finalizar el contrato en la forma que am
bas partes convengan. 

VI 
La Empresa se reserva, además, el dere

cho d.e usar el tiempo concedido al anun
ciante, cuando por razones especiales ocu
rran trasmisiones locales de control remoto, 
de carácter nacional o de importancia califi
cada. La Empresa reconocerá al anuncian
te el tiempo usado, reponiéndolo al finalizar 
el Contrato o cuando ambos convengan. 

V 11 
En fe de lo cual firmamos dos tantos de 

un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los un dfas de julio de mil novecieo~ 
tos cincuenta y tres. ( f) Cornelio H. Hü~ck 

. JNo. 61 jr., el Anunciante. _( f) Myriam Muftiz C., 

El Presidente de la República, Gestor:· ·. · · · - · 

Acuerda: Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma-

Aprobar en todas y cada una de sus par- nagua, D.N., Nov. 24/53.-(f) A. SOMOZA, 

tes el Contrato que literalmente dice: j Presidente de la República.-(f) Rafael. A. 

Velásquez y jirón Cia. Ud., propietarios 
1 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 

d~ las emisora~ yNBK-Raºi9 Mil 'I YNBP de Hacienda y Crédito Público • 
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~ .. BANCO HIPOTECARIO 
) .. 

BALANCE GENERAL AL f 

A e T I V O: 
, 
t 
• l ~ ~ 

~ -¡ '(~ A - FONDOS DISPONIBU!S: .'....., 
~:~ .. f 1-Caja 

' 209,927.37 
,. 

:: ~. 2-Depósito Banco Nacional 311,003.09 
Total de Fondo• Dl1ponlbles 

' 520,930.46 
i • B - COLOCACIONES;,, ... 

Prlstamos Directos: es 19.812,978.21 
¡-- 3-Agrícolu 

4-Pecuarioa • es 7.638,010.19 
6.068,136.10 5-Urbanoa 4.843,761.38 

~ 6-lndu1triales · d J .263,070.54 ·-
Prlstamos lndiT.f.tfos Ley 5 dtjulio dt 941: 269,455.82 '[ 

~ :~ k; 7-Agrfcolu 

' 73,588.30 • l L ~· · 8-Pecuarlos 87,778.62 
9-Urbano• 108,088.90 '·. -~ .. ~ . ~ -

. ' Prlstamos Emprlstito 1947: 6.203,613.56 ~ ! 
~. t 10-Agrícolas 3.353,265.92 r.1· l l-Pecuario1 1.611,827.07 1· 

1 12-Urbanos 705,018.14 ·, 13-lndustriales 533,502.43 
~ ' ' . '! Total de Colocaciones 26.286,04 7 .50 

"....: e - INVERSIONES: 
: : 1 14-l!:dificios en Arriendo-Colonia Somoza ' 31,897.58 . ! Arrendamientos Recibidos 17,086.93 ' 14,810.65 

Cl- INMUEBLES: 
15-Edificlo del Banco 80,000.00 

,'f:~' C2 - MOBILIARIO: es 82,758.81 ~i:_~~ Reserva por Depreciación de Mobiliario 82,757.81 1.00 . '- ~:··. - . 
Total de Inversiones, Inmuebles y Mobiliario 94,811.65 

D - OTRAS CUENTAS Dl!L ACTIVO: 
16-lntereses Acumulado• por Recibir IS 1.371,815.63 17-Comisiones Acumuladas por Recibir 191,284.02 18-Cuentas Diversu 202,762.64 ' 

•)-Deudores Vario• es 202,086.35 

l r: : b)-fspecies Fiacales 676.29 
Total de Otras Cuentas c:e1 Activo 1.765,86229 '' Total del Activo R.talizable: 

' 28.667,651.99 
. ' 

.. i ..... ... 'f1 E - OTRAS CUENTAS Dl!L DEBE: ~-
t 

~-~ ~.; - 19-Papelerfa y Utiles de Oficina ' 14,512.15 j /·'.· 20-0astos Pagado1 por Adelantado 1,556.04 ·-~ 
Total de Otras Cuentaa del Debe 16,068.10 

, __ 

Total Q1n1ral: ! 2S.68~,72018 -- " J - TOTAL oe CUENTAS oe ORDl!N DCUDORAS: . ' 31.150,168.87 
1 - ,f -~ 

~ 

BANCO HIPOTECARIO \' 

LJJis Ocampo Corea,· ... 
Contador. , -

A~ 
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DE NICARAGUA 

31 DE DICIEMBRE .DE 1953 
p ·A s I V o: \ 

f ÜBLIOACIONES INMEDIATAS: 
21-Saldos de Préstamos no Pagados 
22-Acreedorea Vario• 

. 23-Depósltos Peritajes 
24-lntereses Acumulados por Pagar 
25-0astos Acumulados por Pagar 
26-Porcentaje para Empleado• -

Total de Obligaciones lnmediat11 

o - CEDULAS EN CJRCULACION: 
27-Cédulas Serie E1pecial Ley 10/8/34 4 158,488.30 

Amortizaciones 117,981.66 

28-Cédulas Serie Especial Ley 10/26¡40 • 1.750,000.00 
Amortizaciones 516,698.58 

29-Cédulas Serie Especial Ley 7/5/41 ~ 2.120,000.00 
Cédulas Rescatadas 1.630,000.00 

30-Cédulaa Serie Especial Ley 1/25/47-Em· 
préstito 1947 ' 22.500,000.00 

Amortizaciones 19.278,125.00 

H - ÜTRAS CUENTAS DEL PASIVO: 

1 -

31-lntereses Recibidos por Adelantado 
32-Comiaionea Recibidas por Adelantado 
33-Ahonos a Cta. Ptmos. Pend. de ApUl:ación 
34-fondo de Ahorros y Penalón . 

Total de Otr11 Cuentaa del Pasivo 
Total del Pasivo Exigible: 

CAPITAL V RESERVAS: 
35-Capital Pagado 
36-Reservas 

a) fo11do de Reserva Legal 
b) fondo para Inversiones 
c) Pondo de Santamlento de Créditos 
d) fondo de Oarantfa de Interese• 

37-fondo de Reserva Especial Coloni11 
a) Capital Donado 

Total de Capital y Re1ervas 

ca: 1.803,166.75 
3.494,088.80 

708,075.37 
709,270.31 

• 66,811.65 

Total Oeneral: 

K - TOTAL DE CUENTAS DE: 0RDfN ACRffDORAS: 

DE NICARAGUA 

IS 

4 

49,494.42 
81,757.52 

505.00 
21,837.15 
2,177.17 

21,485.25 

40,506 64 

t.233,301.42 

490,000.00 

3.221,875.00 

2,216.44 
405.82 

105,056.30 
331,931.83 

' 16.299,757.34 
6.714,601.23 

66,811.65 

---.. 

' 
Rafael Sacasa, 
Oerente-Oeneral. 

--· 

• 

89 

1 ... 

• 

IS 177,256.51 

4.985,683.06 

439,610.39 
IS s.602,549.96 

23.081,170.22 
~.~.720.18 

4 31.150,168.87 
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BANCO HIPOTECARIO DE NICARAGUA 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS DEL lo. DE 
JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1953 

' 
Intereses Devengados - Directos 
Intereses Devengados - Indirectos 
Intereses Devengados - Empréstito 1947 
lntere1e1 Dev~gado1 - Coloni11 
Comlalones Devengad11 - Direct11 
Comisione• Devenjlad11 - ln.tirect11 
Co~laiones Devengadas - Empréstito 1947 
Intercan Penales 
Entradas Varias 
Entradas Eventuales 
Intereses Pagados 97,459.22 

564,242.31 
8,963.58 

193,030.66 
687.05' 

93,431.82 
1,493.86 

31,860.78 
61,522.06 

5,434.74 
888.92 

Gastos Generales (f: 316,018.73 
Menos: Reembolao de Sueldos 620 90 315,397.83 

6,750.33 
5,588.28 

536,361.02 

Depreciación de Mobiliario 
Pérdidas y Ganancias 
UTILIDADES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1953. 

D/STRIBUC/ON DE UTILIDADES: 

to, Fondo de Reserva legal: 
Arto. 90, Ordinal l. , 

20. Fondo para Saneamiento de Creditos: 
Arto. 90, Ordinal 2. 

3o. Fondo de Qarantía de Intereses: 
Arto. 90, Ordinal~· 

40. Porcentaje para Empleados 
Arto. 90, Ordinal 4. 

50, Fondo de Ahorros y Pensión: 
Arto. 90, Ordinal 5. 

6o. Fondo para Inversiones: 
Arto, 90, Ordinal 6, 

961,556.68 (f: 961,556.68 

107,272.20 " 

53,636.10 

53,636.10 

21,485.25 

26.818.05 

273,513.32 

536,361.02 

BANCO HIPOTECARIO DE NICARAGUA 

Luis Ocampo Corea, 
Contador. 

Ministerio de Eoonomia 

RESOLUCIÓN No. 204 A 

Rafael Sacas a, 
Gerente-General. 

Vista la solicitud del Sr. Antonio Barbere· 
na S., de jinotepe, relativa a que se le sea 
registrado y razonado su Pedido Nº. 18097 
de Lista N•. 1, amparando 200 quintales de 

Ministerio de Economía.-Managua, seis harina de trigo, que ya (se encuentra en la 
de Enero de mil novecientos cincuenta y Administración de Aduanas del puerto de 
cuatro. Las diez; de la maftana. San juan del Sur. 
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Resulta: Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N, cuatro de Enero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA. 
--El Ministro de Estado en el Despacho dé 
Economf a, por la Ley, Mariano Buitrago Aja. 

Qu.e el.Sr. Anto.nio Barberena S., obtuvo 
aut?nzac16n. para 1m~ortar 200 quintales de 
harma de trigo y registró en la Sección de 
Cambios del Departamento de Emisión del 
Banco Nacional de Nicaragua, su Pedido de 
l~portación de 200 quintales de harina de 
tng.o! con N·,. 18097 de Lista No. 1, pero Fomento Y Obra~ Públicas 
om1t16 el registro del mismo Pedido en el --------=--·--------
Ministerio de Economfa, que se estipula en No 46 
el Arto. 9, del Decreto Ejecutivo N9 19 del El Presidente de la República, 
18 de Agosto de 1953, y Acuerda: . 

Considerando: lo.-Dejar sin ningún efecto el nombra-
Qu~ la citada disposición legal ordena miento de Dibujante del Departamento de 

que: 4 Los pedidos de importación de Trigo Construcciones Nacionales, desempenado 
o Harina de Trigo autorizados por la Sec· por el senor Orlando Urroz. 
ción de Cambios del Departamento de Emi· 2o.-Nombrar al senor Orlando Urroz, 
eión del Banco Nacional de Nicaragua, de· Ingeniero del Departamento de Construccio
berán presentarse al Ministerio de Econo- ries Nacionales, con el sueldo mensual de 
mía para ser registrados y razonados debi Un Mil Quinientos . Córdobas (~ 1,500.00), 
damente antes de ser enviados a los exporta- que se imputarán al Trtulo IX, Capitulo ~V 
dores, con lo que no cumplió dicho senor, del actual Ejercicio fiscal. . 
por lo cual ha cometido una infracción de El presente Acuerdo surtirá efectos a par
las sancionadas por el Arto. 18 del mer.cio- tir del dfa primero de Enero del ano en cur· 

\
nado Decreto Ejecutivo, con una multa has· so. 
a por la cantidad de Un M.il Córdobas de- Comunfquese . .:... Casa Presidencial.-Ma-

biendo tomarse en cuenta que es la pri~era nagua, D. N., 8 de Enero de 1953.-A. SO
vez que el solicitante ha cometido dicha falta MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des· 

Por Tanto: ' pacho de fomento y Obras Públicas por la 
Ley, C. A. Bendana. 

V en. virtud de lo expuesto y con apoyo 
en el citado Articulo 18, el suscrito Vice-Mi· 
nistro de Economía, . 

Resuelve: 
19-EI Sr. Antonio Barberena S., deberá 

pagar en la Administración de Rentas de 
Jinotepe, la suma de Cincuenta Córdobas 
(~ 50.00) en concepto de multa por infrac
ción del Arto. 9 del Decreto Ejecutivo No. 
19 de 18 de Agosto de 1953. · 29 - Para 
obtener el registro y razón de pedidos futu
ros el senor Antonio Barberena S., deberá 
presentar la respectiva Boleta de Entero que 
compruebe el pago de esta multa. 39-No
tifíquese mediante publicación en cLa Oace· 
ta.,, Di~ri.o Oficial.-Mariano Buitrago Aja, 
V1ce-Mm1stro de Economía.-Ante mf Eve-
nor Arévalo, Oficial Mayor. ' 

Acuerdo No. 25 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia efectiva 

del 31 de Diciembre de 1953, presentada 
por el senor Mauricio Mendoza, del puesto 
de chofer del Vice· Ministro de Economf a. 

Segundo: Nombrar, efectivo del prime
ro del presente mes, al seftor juan José Q. 
bregón, en el puesto de chofer del Vice-Mi
nistro de Economía. 

Tercero: El nombrado devengará el suel· 
do que para dicho puesto asigna el Titulo 
VI, CapUulo 1 del Pr~supuesto General de 
Gastos vigente. 

No. 8-C 
Constantino Lacayo Fiallos, Ministro de 

fomento y Obras Públicas, en representa· 
ción del Gobierno de Nicaragua, por una 
parte; y francisco Nicolás fuentes, mayor 
de edad, casado, oficinista y de este domici· 
lio, por otra parte, han convenido en cele
brar el siguiente Contrato Adicional, al Con
trato. No. 4-C, ·de fecha 28 de Octubre del 
corriente ano, en la forma que sigue: 

r 
Es entendido que, si el contratista no ter· 

minare el trabajo en la forma convenida con 
el Gobierno según las voces del contrato 
original, queda obligado a continuarlo has· 
ta su debida conclusión, sin que el Oobier· 
no le reconozca ningún emolumento por el 
exceso de tiempo empleado para concluirlo. 

11 
El Ministerio de fomento supervigilará el 

trabajo de ordenamiento del archivo por 
medio del seftor Oficial Mayor, a quien le 
informará, mensualmente, del progreso del 
mismo. 

111 
El presente contrato se tendrá como in· 

corporado · al contrato original a que ante· 
riormente se ha hecho referencia. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato, en la ciudad de Managua, D.N., a 
los dieciseis di as del mes de Diciembre de 
mil noveci;mtos cincuenta y tres.-(f) e. 
Lacayo fiallos.-(f) francisco N. fuente$, 

.1 
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El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el contrato 
que antecede, suscrito entre el seftor Minis· 
tro de Fomento y Obras Públicas, y el senor 

dia manza, misma jurl1diccl6n, lindando: oriente, 
Candelario López Mendoza¡ poniente, Miguel Chá · 
vez; norte; Candelario López Mendoza¡ sur, Edmun
do Porta. 

Francisco N. Fuentes. , 
Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., 16 de Dicit-mbre de 1953.
A. SOMOZA.~ El Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
C. Lac:ayo fiallos. 

Mini1terio de Salubridad Pública 

No. 106 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Nombrar al seftor joaquin Toribio, 

Oficial de Sanidad Ambulante toda la Repú
blica, IV. División, llenando vacante. Tft. 
XII, Capftulo 11. 

11.-Nombrar al seftor Eddy F. Miranda, 
Inspector de Higiene de Managua, en la IV. 
Divisiód, en sustitución del seftor Ramiro 
Blanco. Titulo XII, Capf tul o 11. 

111.-Nombrar al seftor Ramiro Blanco, 
Inspector de Higiene de Santo Domingo y 
La Libertad (Chontales), llenando vacante. 
Tft. XII, Cap. IV. 

IV.-Nombrar al seftor Ramón Ignacio 
Outiérrez, Inspector de Higiene de jinotega, 
en sustitución del seftor Eddy F. Miranda. 
Título XII, Capitulo IV. ' 

V.-Nombrar a la sef'lorita· Salvadora Gó· 
mez, Visitadora ~Sanitaria de San juan del 
Sur, en sustitución de la ~seftorita Norma 
López. Tftulo XII, Capítulo IV. 

Vl.-Nombrar a la seftorita Norma López, 
Visitadora Sanitaria del Centro de Salud 
Central, en sustitución de la seftorila Salva· 
dora Gómez, Título XII, Capitulo 111. 

Vll.-Los anteriormente nombrados de, 
vengarán el sueldo asignado a sus cargos 
en el Presupuc¡,sto General de Gastos vigen
te. Efectivos el quince de enero de mil no· 
vecientos cincuenta y cuatro. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., siete de Enero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.- Dr. Leonardo 
Sofl!arriba, Ministro de Salubridad Pública. 

SECCION JUDICIAL 
liH!MATES. 

Oyen1e posluraa legalet. 
Juzgado Local Civil.-Masaya, once de Enero mil 

novecientos clncuenticuatro.-R. Ouandlque. M., · 
55 3 1 

N9 3311 . 
Once mai'lana próximo diez y 1el1 de Febrero del 

corriente afio, local este Deapacbo, vendernse pú· 
blica subasta, finca rústica juriadicción Chichigalpa, 
lindante: norte, Concepción Castillo; 1ur, Tiburclo 
Oonzalez; oriente, Rubén Rueda; y poniente. fran
cisco Zapata¡ inscrita bajo N9 13803, follo 278, To
mo 233. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutados: Eudomilla Ulloa de Hernández y 

Bias Hernández Ulloa. 
Base del remate: Dos mil quiniento1 sesenta y 

un córdob11 cuarenia y 1el1 centavo•. 
Oyense po.tur11 legales. 
Dado Juzga"º Civil Distrito.-Chlnandega, Enero 

once, mil uoveclentos cincuenticuatro.-franciaco 
Meléndez O., juez Civil del Distrlto.-Carlos A. Ló· 
pez, Srio. 54 3 1 

No. 3307 
Solicitud José Castillo Ovledo, ~lbacea 1uce1lón 

Isabel Castillo de Pérez. Once mailana veintiocho 
corriente¡ remataráse este Despacho mediagua '! 
solar eata ciudad, linderos: oriente, justlno Altam1-
rano¡ poniente, Dionialo Ordóftez; norte, Franci1co 
Roatrán¡ 1ur, Vicente Castillo de Lezama. 

Valor tres mil aelacientoa córdob11. . 
Oyense posturas a partir do1 tercios avalúo •. 
juzgado Civil Diatrito.-Chinandega, once Enero 

mil noveclento1 clncuenticuatro.-Manuel Salvador 
Guardado, Srlo. 53 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 3027 

Frutos López Terceró, solicita título supletorio, 
finca rú.tlca treinta manzanas extensión denomina 
da El Ojoche, jurisdicc~ón Somotillo, lindante: nor
te, francisco Aguilera; oriente, Meleclo Ríos, Lul1 
Dfaz; sur, Santo1 Esplnalea¡ poniente, Vicente 011-. 
vas. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, velntiaels 

Novie11Jbre mil novecientos cincuenta y tre1.-Ma-
nuel Salvador Ouardado, Srlo. 3093 3 3 

N9 3030-
Callxto Castillo, solicita titulo supletorio predio 

rústico como siete manzanaa extensión 1uperflclal 
11tuado Monte Verte, sitio San Miguel Arqufn, esta 
jurisdicción, cerco1 medianero•, de alambre, ple
draa, natural y piiluela, -contiene ca11 habitaci6n, 
con cafetos y árboles frutales; estos linderos: orien
te, Néstor Rivera; occidente y sur, Miguel Jiménez¡ · 
norte, Jnan Rivera. 

Oposición término ley. 
Valorada do1ciento1 córdob11. 
Dado Juzgado Local. LÍ Trinidad, 24 de Noviem 

bre de 1953.-Perfecto A:Martínez.-Q. Torres O. 
Sri o. . 

E1 conforme.-0. Torree O., Srlo, 
3096 3 3 

N~ 3210 -
Trertarde veinte comente, remataráse este Des· N9 3038 

paeho, do1 manzanas, jurisdicción Tiama, lindando: Delfina Sevilla Sarantes, jfcaro, solicita título su-
oriente, Juana Sánchez; poniente, Miguel Chávez; pletorio caaa y &otar en Jfcaro, seis varaa largo, cln· 
norte, Rodolfo Ramendi¡ 1ur, Edmundo Poria, Me·. co ancho, corredor, 1o}>re horcones, taquezal¡ 1olar 
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cuarenta y siete varaa largo, cuarenta y una ancho, 
limitado: norte, potrero Benjamín Guillén; sur, cua 
y solar Ceferino García, mediando calle; oriente, ca 
11 y solar Gerardo Marfn Bellorfn, occidente, potre· 
ro Benjamín Gulllén. 

E1Umala quinientos córdobaa. • 
Interviene Síndico Municipal. 
Quien tenga derecho, opóngaae término legal. 
Dado Juzgado Civil Di1trito. Ocotal, veinticinco 

Noviembre mil novecientos cincuenta y tres.-J. L. 
Jarqufn C., Secretarlo. 3097 3 3 

N9 3026 
Isabel Rivaa, solicita título supletorio, predio ur

bano Somotillo, conaiatente en casa y soi111, midien
do c11a dieciocho varas largo, seis ancho y solar 
mide cuarentltrea var11 norte, sur, por veintiocho 
var11s oriente. poniente, lindante: norte, Ellaa Núilez 
sur, Santos Zúniga; oriente y poniente predio• na
cionales. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Noviembre 

velntisei1 mil novecientos cincuenta y trea.-Ma-
nuel Salvador Guardado, Srlo. 3092 3 3 

N9 3085 
Víctor Manuel Ortega Sobalvarro, mayor edad, 

casado, zapatero, este domicilio, presentóse e.te Juz 
gado, solicitando título supletorio tres solares ubica 
do barrio San Carlos, ion en forma de tre• rectán
gulos superpueato1, el primero ciento catorce varas 
norte a aur, treinta varas oriente, occidente; el se
gundo treinta y tres varas norte a sur, treinta var11 
oriente, occidente; el tercero tiene forma cilfndrica, 
nueve varas norte a aur, oriente a occidente clncuen 
ta var11, comprendidos todo1 1iguientea linderos: 
oriente, Rosalfo Raudea y otros, calle enmedlo; oc
cidente, Antonio López y otros; norte, Altagracia 
Velásquez, calle enmedlo; sur, Eriberto Caatlllo. 

Estrmalo1 conjunto un mil córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil de Distrito. Estelf, doce me· 

rldianas, veinticuatro Noviembre mil noveclento1 
cincuenta y tre1.-Carlos Narvaez López.-Calixto 
Gntlérrez B., Srio. 3153 3 3 ·· 

N9 3044 
Ramón Rodríguez, solicita título supletorio lote 

terreno cincuenta manzan11 extensión, situado juris 
dicción San Francisco Cuajiniquilapa, denominado 
El Plan de, i11 Marías, contiene c11a, lindante: 
oriente, Abraham Carruco y Silvano Sánchez; po
orlente, Albino Méndez, Ambrosio Varg11; norte, 
Ceferino Ordóilrz, Mercedea Cuadra y Antonio Pé
rez; sur, Silvano Sánchez. 

Dado juzgado Distrito. Chlnandega, Noviembre 
veintiocho mil noveeclentos cincuenta y tres.-Ma
nuel Salvador Ouarrdado, Srio. 

3114 3 3 

No 3028 
Amado Alvarez Sánchez, 101iclla Utulo supletorio 

predio rústico o finca llamada El Papalón, 1esentl
sel1 manzanu extensión en Somotlllo, lindante: nor 
te, Pedro E1plnalea; oriente, Claro Ponce; sur, Er
nesto Osorlo; poniente, Eduvlges Ríos. 

Opóngase legalmente. Chlnandega, veintiseis 
Noviembre mil noveclent<'s cincuenta y trea.-Ma-
nuel Salvador Guardado, Srlo. 3094 3 3 

N9 3042 
Calixto Valle, José de la Cruz Valle y Leandro 

Valle, eollcitan título 1upletorio de encierro de doce 
manzanas, cercado madera, alambre y naturales, 1i· 
tuado comarca Totumbla, denomJnado El Puerto, 
esta juri1dicción, limitado: oriente, Oregorio Valle, 
occlaente, E1teban Mendoza camino enmedio; nor
te, Rosalro Delgadlllo y Abelanlo Ouüénn; 1ur, 
eti1taqulo Valle. 

Quien pretenda oponerse presénteae este Juzgado 
término ley. 

Juzgado Local. Ciudad Darlo veintiseis de No
viembre de mil novecientos cincuenta y tres.-Pe
dro A. Valdivia.-Faustlno Vallejo, Srlo. 

Es conforme.-Pedro A. Valdlvia, Juez Local.-
Faustino Vallejo, Srio. 3117 3 3 

N9 3045 
Camilo Gutiérrez, solicita título supletorio predio 

rústico lote terreno veinte manzanas extensfón, ju 
risdicción de San Pedro del Norte, contiene casa, 
lindante: norte; Juan Ruiz; aur, Juan Gutiérrez; orlen 
te, Casimira Rivera; poniente, Marcial Ramfrez. 

Opóngaae legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnaedega, Noviembre 

veintiocho mil novecientos cincuenta y trea.-Ma· 
nuel Salvador Guardado, Srio. 3113 3 3 

N9 3046 
Luis Maradiaga, 1olicita título supletorio lote te· 

rreno dieciseis manzsnu extensión, situado juris
dicción San Francisco de Cuajiniquilapa. Contle· 
ne casa, lindante: norte, Josefa Maradiaga; oriente, 
francisco lzaguirre; poniente, Octavio Sánchez; 
sur, Luis Maradi1ga. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Noviembre 

veintiocho mil noveciento1 cincuenta y trea.-Ma-
nuel Salvador Guardado, Srlo. 3112 3 3 

No. 3047 
Mercede. Cuadra de Espinal, solicita título IU· 

pletorio, lote terreno dleciseis manZ1n11 extenaión 
1urisdicción San Francisco Cuajlniquilapa. Contie· 
ne casa, lindante: oriente, Jesús Pérez y Abraham 
Carrasco; poniente, Ambroaio Vargas; norte, Jesú1 
Pérez, río Lubuto; sur, Ceferlno Ordoftez. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Noviembre 

veintiocho mil novecientos cincuenta y tres.-Ma-
nuel Salvador Guardado, Srio. 3111 3 3 

• 
N9 3077 

Cri1tino Pérez, solicita título supletorio, do1 lote. 
terrenos 1itusdo1 jurisdicción San "franciaco Cuaji
niquila pa ad: lote' cuarenta manzanas extenai6n; 
con ca 11, lindante: norte, Aquilino Mejía, camino 
enmedi o; aur, Cecilio Hernández; oriente, Juana 
Hernández; poniente, Rodoifo Moneada. Segundo 
lote treinta treinta manzanas denominado El Encan· 
to, li.Jlda nte: oriente, Julio Lagos; poniente, Emérito 
Neira; norte, Lázaro Beltrad; aur, Prudencio 
Ne ira. 

Opóngariae legalmente. 
Juzgado Civil Dietrlto. Chinandega, uno de Di

ciembre mil noveclenlo1 cincuenta y tres.-Manuel 
Salvador Guardado, Srio. 3137 3 3 

N9 3048 
Otilla Sánchez, solicita Ululo supletorio lote te

rreno cincuenta manzanas extensión jurisdiccl6n 
San Francisco de Cuajiniquilapa, lindante: norte, 
Alicia Sánchez camino real enmedio; orienh!, Alicia 
Mondragón; poniente, Porfirio Gómez y Leopoldo 
Sánchez; y sur, Alicia Sánchez. • 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chln.andega, Noviembre 

veintiocho mil novecientos cincuenta y trea.-Ma· 
nuel Salvador Guardado, Srio. 3110 3 3 

- ~ 
N9 3069 

Alberto Bertrand, solicita título supletorio, finca 
agricultura, 1e1enta manzanas extensión, situada ju
risdicción San Francisco Cuajiniquilapa. Contiene 
casa; lindante: oriente, Vlrginio Bertrand¡ poniente, 
Julio Lago1; norte, lázaro Bertrand; 1ur, llabel Ri
vera. 
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Opóngan1e legalmente. 
•juzgado Civil Diatrito. Chlnandega, uno Diclem· 

bre míl novecientoa cincuenta y tres.-ManueI Sal-
vador Guardado, Srlo. 3145 3 2 

N9 2101 
Maximillano Andrade, 101icita trtulo supletorio, 

finca rústica cien manz1n11 exten1lón denominada 
La Virgen del Rosario, jurisdicción San faancl1co 
Cuajiniquilapa, lindante: oriente, Río Llbuto, juan 
Vásquez; poniente, Antonio Rivera; norte, Hercllia 
Medina, francisco Espina I¡ sur, EUas. Andrade. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, uno Dlclem 

bre, de mil novecientos cincuenta y tres.-Manuel 
Salvador Guardado, Srio. 3143 3 2 

N9 3072 
Maclovia Mondragón, solicita trtulo aupletorlo 

predio urbano situado pueblo San francisco Cuajl
nlqullapa, consistente casa-solar midiendo casa nue 
ve var11 largo, seis ancho y solar trelntitres varas 
por cada lado, lindante: oriente, Ellas Vásquez¡ po
niente, (calle enme.iio, Petrona Sandoval; norte, 
quebrada por médlo; 1ur1 Antonio Vásquez. 

Opónganse legalmente. • 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, uno Diciem 

bre mil novecientos cincuenta y tres.-Manuel Sal-
vador Guardado, Srlo. 3142 3 2 

N9 3073 
Maclovia Mondragón, aolicita Ululo supletorio 

predio rústico denominado El Suspiro, jurisdicción 
San francisco de Cuajinlqullapa, cincuenta manza
nas extensión, contiene casa, lindante: oriente, te
rreno mucicípal; poniente, Andrés Hernández, 
Adolfo Anduray; sur, Lázaro Beltrand; norte, Río 
Lubuto. 

Opónganie legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, uno Diciem· 

bre mil novecientos cincuenta y tres.-Manuel Sal-
vador Guardado, Srio. 3141 3 2 

N9 3074 
Policarpo Andrade, solicita título supletorio, lote 

terreno, cien manianu extensión, jurisdicción San 
Pranclsco Cuajinlqullapa. Contiene casa, lindante: 
oriente, Alejandro Alvarez, Oilberto Andrade; po
niente, Rosario e Isabel Andrade; norte, Isabel An
drade, Antonio River1; sur, jesús Pérez, Ellas An

drade, 
Opónganse legalmente. . .... 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, uno Diciem· 

hre mil 11oveclento1 cincuenta y tres ....... Manuel Sal-
vador Guardado, Srio. 3140 3 2 

N9 3075 
Maxlmino y francisco Espinal, aolicitan Uiulo su 

pletorlo finca rústica ciento sesenta manzan11 ex
tensión, jurisdicción San francisco Cuajiniquilapa 
1 ind1nte: oriente, Marra Aguilera; poniente, Hernán 
Martrnez; norte, Tomasa Bustiillo; y 1ur, camino 
Cinco Pinos, Martín Aguilera. 

Opónganse legalmente. . 
juzgado Civil Di1trlto. Chlnandeg1, Noviembre 

treinta mil novecientos cincuenta y tres.-Manuel 
Salvador Guardado, Srio. 3139 3 2 

N9 3093 
Gregorio Moyas 1e presentóse a este Juzgado Lo 

cal Civil, solicitando título supletorio de au finca de 
agricultura que tiene en la comarca La Ceiba, de 
e.ta juriadicción y sitio de Santa Ana o San juan 
de Dioa, de la mi1ma comprensión, de una casa de 
tejas de siete vana de largo por cinco de ancho, 
con un corredor y solar de sest:nta varas de ancho 
y de largo sesenta y seis varas, y trece manzanas 
de terreno dividido ea dos lotea; la casa y aei1 maa· 

zanu con cercos de alambre y madera y 1olar; al 
<>riente, con brasuelo de este río que pasa por este 
pueblo¡ al occidente, propiedad lgilacia Blanco, )no· 
cente Espinoza, camino real de por medio que vie
ne de Matagalpa¡ al 1ur, con Santoa García; norte, 
Inocente Espinoza; las otras siete manzanas cerca
du con alambre y madera, linda que está en la 
quebrada del primer León, de esta jurisdicción ha
cia el norte del camino real mencionado; al oriente, 
propiedad de Aureliano Rodríguez; al poniente, 
con los señorea Celestino García, Jgnacia Blanco; al 
norte, Lino Silva y Eleuterio Vallejos y Concepción 
Alvarez García; al sur, con Enrique Manzanares, 
lgnacia Blanco camino enmedio. 

La hubo de 1us propias expensas. • 
La estima en doscientos pesos córdobas. 
El que se crea con derecho opóngase término de 

ley. 
juzgado Local Civil. Jicaral, veintisiete de No· 

viembre d~ mil novecientos cincuenta y trea.-Bal
domero Htdalgo.-Emlgdlo Silva, Srio. 

3165 3 2 
• 

N9 3127 
Oladya Morales, mayor, divorciada, vecina Mati· 

guás, solicita Ululo supletorio casa tablas, teja manr 
cuatro por seis varas, en solar nacional veinte por 
cuarenta varas, situado Matiguás, lindando: oriente 
posesión Lucas Cordero¡ occidente, Paula Tremini~ 
norte, francisco González; sur, mediando calle' 
francisco Moralea. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
juzgado Civil Distrito. Matagalpa, Diciembre 

tres, mil novecientos cincuenta y tres.-Raf. Mon
te1 G.-julio C. Mendoza., Srio. 

Es conforme.-julio C. Mendoza, Srlo. 
3122 3 2 

N9_3094' • 
Pedro Celestino López, solldta título supleforio 

fl nea rústica treinta manzanas, lindante: oriente 
lsaías Dfaz; occidente, José Dfaz; norte, José Dfaz~ 
tur, francisco López. · ' 

Tuvo intervención Síndico Municipal. 
Quien se crea con derecho opóngase término de 

ley. 
Juzgado Local. Laa Sabanas, veintisiete Noviem· 

bre de.mil novecientos cincuenta y tres.-L. G. Cá-
cerea R., Juez Local. · . 3166 3 2 

No 3068 
juan Pablo Méndez, Íolicita utulo aupletorio, fin

ca rústica de ganadería dieciocho manzanas exten
sión, jurisdicc_ión San francisco de Cuajiniquilapa, 
lindante: poniente y norte, Delfina Andrade; orlen· 
te, caserío El Ouasimal; sur, Jorge Betanco. 

Opónganse legalmente 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, uno de Di

ciembre mil novecientos cincuenta y tr~a.-Manuel 
Salvador Guardado, Srio. 3146 3 3 

, No 3070 
Luis Germán Eapinaí Canales, solicita trtulo su- · 

pletorio, lote terreno derecho media caballería de 
tierra medida moderna, altlo Río Negro, situado ju
risdicción San francisco Cuajinfquilapa, lindante: 
norte, terrenos El Carrizal, San Sebastlán, terrenos 
ejidalea de San francisco y terrenos nacionale&; 
oriente, sitio El Palmu; poniente, sitio Dnlce Nom· 
bre de jesús. 

Opónganse legalmente. . 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, uno Diciem 

bre mil ñovecientos cincuenta y tres.-Manuel Sal-
vador Guardado, Srio. 3144 3 3 

• 
N9 3076 

Ramón Rodríguez, solicita título aupletorio pre
dio rústica treinticinco manunas terreoo propio de· 
nominado La Palma, 1ituado jurl1diccióa San Fran· 
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cisco Cuajlnlqullapa. Contiene casa, lindante: 
oriente, jeaús Pérez; poniente, Rosario Andrade; 
norte, Pollcarpo Andrade¡ sur, quebrada enmedlo 
Macarlo Andrade. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, uno Diciem

bre mil novecientos cincuenta y tres.-Manuel Sal-
vador Guardado, Srlo. 3138 3 3 

N9 3083 
Ramiro Sandino Sandoval, solicita Utulo supleto

rio finca urbana en el Domlngazo, esta ciudad, lin
dante: oriente, la calle; poniente, Humberto Lacayo; 
norte, Alida Marfa Sandlno¡ sur, Arturo López, calle 

Oposición término legal. ¡ 

juzgado Civil del Distrito. Granada, do1 de Di
ciembre mil noveciento1 cincuenta y trea.-Gniller-
mo j. Morales, Srio. 3151 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
N9 3314 

Monsanto Chemical Company, de St. Louis, Mis
sourl, Estados Unidoa de América, mediante, apode 
rado Henry Caldera-Pallale, Agente de Marcas de 
fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
101iclta regi1tro cata marca·de fábrica y comercio: 

MoNSANTo ) 

rara: productos y compuesto• qufmicoa orgánlco1 e 
norgánico1 incluyendo generalmrnte productos y 

compuestos qufmico1 para uso como reactivos para 
la preparación de otros compuestos qufmicos, lnclu· 
yendo 1ubstancl11 inorgánicas como elementos, sa
les, ácldoe, bases (hidróxido• y álkalis), cloruro car· 
bonil (fosgeno), fósforo oxlclorfdico, fósforo triclo
rfdico, tiofoaforil clorfdlco, 101 allica, aerogel sflico, 
y sulfuril clorídico; incluyendo sub1tancias orgáni
ca• como compueatos allpáticos, compueatos alicf
cllcoa, compuestos aromáticos, compuestos hetero
cfcllcos; resin11, resinas sintéticas y plásticas en for· 
ma de láminu, películas, tuboe, varillas, granula
dos, 1oluciones, emulsiones, dlsperstónes, y compo
siciones para moldear para usos generales en las 
artes Industriales; re1inas 1intétlc11 y plásticas pa
ra uso en la fabricación, preparación y acabado de 
tejidos y en el aderezo y acabado del papel; pro
ductos quimicos para uso en compuestos ahulados, 
Incluyendo aceleradores de vulcanización; antloxi
dsn tes, agentes flexibles y rellenos para composi
ciones de hule, plastlcidores para resinas sintéticas; 
lubricantea sintéticos y fluidos hidráulicos; gomas y 
adhesivos¡ agentes sintético• para uaane como de
tergentes, humedecedores, emulsificadores y dls· 
persadoree; producto químicos tratados por agua¡ 
fertllizadorea y agentes acondicionadores del auelo¡ 
agregados de aceite•, esto es, adjutores químicos pa 
ra lubricantes, combustible para quemadores; com· 
bustible1 para máquinas de combustión interna¡ 
agentes aintéticoa para curtir cuero• y pielea; cuber· 
tore1 químicos para superficies de metal y madera, 
incluyendo macllladores, bases y acabados; catali1-
a ti talea como Qtali1t11 de vanadio y catall1ta1 de 

óxido; preparaciones farmacéuticas en general; ln-
2rediente1 para alimento• y producto• alimenticlo1, 
incluyendo preservatlvo1, condlmentadore1, agen
tes de fermentación, y auplementoa nutritivo•; tóxi
cos biológicos, incluyendo lnaecticicid11, germici
das, desinfectantes, fungicidas y herbicidas, 

Oyente opo1iciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, 

de Enero de mil novecientos cincuenta 
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

D.N., siete 
y cuatro.-
49 3 1 

N9 3312 
The Borden Company, de la ciudad y Estado de 

Nueva York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar· 
cas de fábrica y Patentes de Invención, de e1te 
domicilio, 1ollclta registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

STARLAC 
para: Leche y productos de leche en general, leche 
en polvo, leche en polvo de1natada, leche conden· 
aada, leche evaporada, mantequilla, que10 y alimea· 
toa e lngredlentea de alimentos. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa -Managua, 

de Enero de mil novecientos cincuenta 
Even01 Arévalo, Oficial Mayor. 

D.N., 1lete 
y cuatro.-
51 3 1 

N9 3117 
Renato Argüello Peñalba, Licenciado en farma

cia, mayor, de edad, casado y de este domicilio, 
101iclta registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

PANTOGYN 
para: Producto• medicinales y firmacéutico1. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfs.- Managua, D. N., cinco 

de Di~iembre de mil novecientos cincuenta y tre1. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3129 3 3 

No 3131 
1.ever Brothen, P.ort 'sunlight, Limited Of Port 

Sunlight, Che1hire, Inglaterra, manufactureros, me
diante apoderado P. J. frawley, comerciante y de 
cate domicilio, solicita registro esta marca de fábrica 
y comercio: 

DOVE 
para: jabohes, detergentes, perfumes, preparacio
nes para el tocador, aceites esenciales, cosméticos, 
preparaciones para el cabello y dentffricos. 

Oyenee oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.- Managua, D. N., once 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3197.,3 3 

N9 3130 
Lever Brothera, Port Sunllghl, Limited Of Port 

Sunlinght, Cheshire, Inglaterra, manufacturero•, me· 
diante apoderado P. j. t'rawley, este domicilio, so
licita regiatro esta marca de fáb~ica y comercio: 

OLVA 
para: jabones, detergentea, perfumea, preparacio
nes para el tocador, aceites esenciales, co1métic01 
preparaciones para el cabello y dentffrlcos. ' 

Oyenae oposicione1 término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., once 

de Diciembre de mil novecil'nio1 cincuenta y tree.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3196 3 J 
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N9 3114 
Renato Argüetlo Peftalba, Licenciado en farma

cia, mayor de edad, casado y de este- domicilio, 
101lclta registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

ARYOTAN 
para: Productos medicinales y farmacéutico1. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Ec<J"nomra.-Man1gua, D. N., cinco 

de Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y tre1.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3132 3 3 

N9 3116 
Renato Argüello Peñalba, Licenciado en farma

cia, mayor de edad, casado y de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

HOMATROSOL 
pua: Producto• medicinales y farmacéutico1. 

Oyense opoaiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N" cinco 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.-
f venor Arévalo, Oficial Mayor. 3130 3 3 

N9 3115 
Renato Argüello Pei\alba, Licenciado en farma

cia, mayor de edad, casado, y de eate dom1clllo, 
solicita regiatro esta Marca de fábrica y Comercio: 

DESIL 
para: Productos medicinales y farmacéutlcoa. 

Oyenae opo1iclones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., clncn 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y trea.-
fvenor Arévalo, Oficial Mayor. 3131 3 3 

VENTA DE PATENTES 
N9 3271 . 

Puke, Davis & Company, de Detroit, Mlchigan, 
Estados, Unidos de América, por mi medio ofrece 
en venta o transacción loa derecho• adquirido• h 
eata República sobre su Patente de Invención N9 
434, de fecha diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueve, sobre: •Compue.tos de Nitróge
no Orgánico } Método para Obtenerlo••, loa que 
no se han abandonado, uf como 101 artlculoa fa
bricado• bajo procedimiento patentado. 

Managua, D.N., doce de Enero de mil noveclen· 
tos cincuenta y cuatro.-Henry Caldera-Pallaia. 

46 l 

N9 3270 
Sharp & Dohme (Canadá) Limlted, de Toronto, 

Provincia de Ontuio, Dominio del Canadá, por mi 
medio ofrece en venta o transacción 101 derechot 
adquiridos en esta República 1ohre su Patente de 
Invención conaiatente ,en: •Procedimiento para la 
Elaboración de Derivados de Acido Bicarbocílico 
Derivados de las Sulfonamides, concedida bajo el 
número 446 con fecha veintiseia de febrero de mil 
novecientos cincuenta, 101 que no se han abando· 

nado. 
Managua, D. N., nueve de Enero de mil nove· 

cientos cincuenta y cuatro.-Henr)' Caldera-Pallais· 
- 45 1 

CITACION 
N9 3297 

Se cita a 101 seiiores Accionl1t11 de la Compaftfa 
Azucarera y Cafetalera •El Polvón•, para la Junta 
Oeaual Ordinaria que de conformidad con 101 Ea
tatuto1, ae verificará el treinta y uno del corrieate a 

• 

las diez a.m., en el local de la oficina, aituada en la 
casa de doila Cora Benard de Hurtado, frente a la 
Iglesia de La Merced. 

Granada, Enero diez de mil novecientos cincuen· 
ta y cuatro. 

FERNANDO A. CUADRA L., 
Secretado. · 

59 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 3305 

Ponciano Emilio Conrado Avilés, aolicita dec14-
resele heredero de au padre francisco León Conra 
do, unión hermanos: Abraham Ramón, francisco 
León, Inocente, Lorenza Ana, Ana Dominga Con· 
rado Avilés, de todos 1u1 bienes y derecho•. 

Quien pretenda derecho, opóngase. 
Juzgado Oi1trito. Jinotepe, ocho de Enero de 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Leónidas Sán· 
chez, Srio. 58 l 

N9 3308 
francisco Chavarrfa Oaegueda, unión José, Brf· 

gida y Laura Ramona Chavarrfa Espino.za, 10-
llcita decláreaeles herederoa, todos los bienes, 
derf;choa y acciones quedado& muerte esposa y ma· 
dre reapectivamente Guillermina Eapinoza de Cha· 
varrfa. . 

Opónganse ltgalmenle. 
Juzgado Civll Diatrlto. Chinandega, once de 

Enero mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Ma-
nuel Salv_ador Guardado, Srio. 56 1 

AVISO 
El último número de •La Gacet1t es el No. 296 de 

fecha 24 de Diciembre de 1953. El primer número 
es el del 4 d~nero de 1954 Nº. t. 

t LA DIRECCIÓN, 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBIERNO DI! NICARAOUA 
Se publica todo• los días, excepto 101 festivos 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono Np 1-3-6. 
Apartado Número 86. 

V a 1 o r. d e 1 a S u 1 c r 1 p c i ó a 
Para la República: 

Número del dfa • 0.15 Por trimestre. , • 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por semestre. • • 11.00 
Por mea • • • • • • • 2.00 Por aiio • • • • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USf 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por ai\o • • , e 5.00 cerse en oro americano. 

Por fa publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avisos y docu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
·tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguiente1 se cobrarA la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A 101 intereaado1 en la publicaci6n de cartelea, 

edictos, remates, etc., se lea avi1a no olvldane de 
enviar al Tribunal de Cuento, el duplicado o da
pllcadoe de lu plezu que deaeea publicar, 
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